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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Vista la solicitud incoada por el demandado Víctor Manuel Herrera Alvarado en 

escrito que antecede, en el sentido que se remitan los oficios de levantamiento de 

embargo dirigidos a la Dirección de Transito de Girón, revisado el plenario, esta 

instancia observa que las medidas cautelares decretadas sobre los vehículos de 

placa WFD-051 e IPT-188 ya se encuentran levantadas conforme se extrae de lo 

informado por Transito de Girón mediante escrito MSG2385-18 del 3 de mayo de 

2018, situación por la cual NO SE ACCEDE a lo deprecado, toda vez que se traduce 

inane, advirtiendo que dentro del presente expediente no existen medidas 

cautelares pendientes de levantamiento. 

 

Por secretaría, remítase al memorialista vía correo electrónico el archivo PDF 

contentivo del escrito al cual se hace referencia en el párrafo anterior 

 

No obstante, SE ORDENA oficiar a la Dirección de Transito de Girón, a fin que se 

sirva informar si en virtud del levantamiento del embargo dispuesto dentro del 

presente proceso, procedió a la cancelación de las alertas que en su momento se 

registraron al proceder con la orden de inmovilización recaída sobre los vehículos 

de placa WFD-051 e IPT-188 y que fueron comunicadas con los despachos 

comisorios Nos. 148 y 149 del 13 de septiembre de 2017, allegando igualmente la 

prueba de tal circunstancia, advirtiendo que en caso de que no haya tenido lugar, 

deberá proceder a ello toda vez que dicha labor le fue subcomisionada al 

comunicarse las respectivas ordenes de secuestro y que toda vez que el presente 

proceso se encuentra terminado por pago total por auto del 15 de noviembre de 

2017, y consecuencialmente se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Líbrese oficio y tramítese por secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.36 del 16 de marzo de 2021.  
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